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Una unidad de niños en la Agrupación mixta del casco del Ayun
tamiento de Pesquera de Duero, la que quedará constituida 
con dirección con curso y cinco unidades (tres de niños y 
dos de niñas).

Cuatro unidades de niños en el nuevo edificio del grupo de 
viviendas v;29 de Octubre», del barrio de los Pajarillos, del 
casco del Ayuntamiento de Valladolid (capital), trasladán
dose a éste la unidad de niños y la de niñas «Fray Lris de 
León», constituyendo Agrupación mixta «Fray Luis de León», 
con dirección con curso y seis unidades (cinco de niños y una 
de niñas).

Una de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Villalar de los 
Comuneros.

Vigcaya

Tres unidades de niños, tres de niñas y una de párvulos en la 
Agrupación mixta «Miguel de Cervantes», de Arizgoiti, del 
Ajmntamiento de Basaurl, la que se transforma en Grupo 
mixto de igual denominación con dirección sin curso y 17 uni
dades (ocho de niños, ocho de niñas y una de párvulos).

Dos unidades de niños, dos de niñas y dos de párvulos en el 
Grupo EMolar mixto «Sofía Taramona», de Elejalde (San Mi
guel), del y*.yuntamiento de Basaurl, el que quedará constitui
do con dirección sin curso y 18 unidades (ocho de niños, ocho 
de niñas y dos de párvulos).

Tres unidades de niños, tres de niñas y una de párvulos en e’ 
Grupo Escolar mixto «Lope de Vega», de Arizgoiti, del Ayun
tamiento de Basauri, el que quedará constituido con direc
ción sin curso y 21 unidades (diez de niños, diez de niñas y 
una de párvulos).

Una mixta, servida por Maestra, en Canala, del Ayuntamiento de 
Pedernales.

Una unidad de niños y dos de niñas en el Grupo Escolar mixto 
de Cabioces, del Ayuntamiento de Santurce Antiguo, el que 
quedará constituido con 17 unidades (cuatro de niños, 12 de 
niñas y una de párvulos) y dirección sin curso.

Una unidad de niños en la Agrupación mixta «Ignacio Zubiza- 
rreta», del casco del Aj^ntamiento de Yurre, la que quedará 
constituida con dilección con curso y cuatro unidades (tres 
de niños y una de niñas).

Segundo. Que se consideren creadas definitivamente y con 
destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria que posean viviendas, que se 
adjudicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del Es
tatuto del Magisterio;

Barcelona

Una mixta», servida por Maestra, en Can Serra, del Ayuntamien
to de Castebell y Vilar.

Lérida

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en el 
nuevo edificio de la barriada de Pardiñas, del casco del 
Ayuntamiento de Lérida (capital), trasladándose a éste la 
unidad de niños y unidad de niñas existentes, constituyén
dose Agrupación mixta con dirección con curso y cinco uni
dades (dos de niños, dos de niñas y una de párvulos).

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
barriada Secano de San Pedro, del casco del Ayuntamiento 
de Lérida (capital), que con la unidad de niños y unidad 
de niñas existentes constituirá Agrupación mixta con di
rección con curso y cinco unidades (dos de niños, dos de ni
ñas y una de párvulos).

Una unidad de niños, una de niñas y dos de párvulos en la 
Agrupación mixta de La-Bordeta, del Ayuntamiento de Léri
da (capital), la que quedará constituida con dirección sin cur
so y ocho unidades (tres de niños, tres de niñas y dos de 
párvulos), creándose la plaza de dirección sin curso.

Murcia
Una mixta, servida por Maestra, en El Aljibe-Torrecilla, del 

Ayuntamiento de Lorca.

Tercero. (2ue se consideren creadas denlfitlvamente y con 
destino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primarla, a base de las existentes que 
se detallan:

La Coruña

Una unidad de niñas, por transformación de la mixta, en Al- 
tamira, del Ayuntamiento de Cumbre.

Lugo

Una mixta, servida por Maestra, por conversión de la de niños 
de Couto, del Ayuntamiento de Villalba.

Una mixta, servida por Maestra, por conversión de la de niñas 
en El Santo, del Ayuntamiento de VUlalba.

Cuarto. Por las Inspecciones de Enseñanza Primarla y Co
misiones Permanentes de Educación se dará cumplimiento a los 
apartado primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1965 por la que se 
adjudica ^Unitivamente la subasta de las obras de 
construcción de los talleres del Instituto Laboral de 
Vélez-Rubio (Almeria).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
acordada por la Mesa de contratación de laf obras de cons
trucción de los talleres del Instituto Laboral de Vélez-Rubio 
(Almería), según proyecto redactado por el Arquitecto don 
Jorge Fernández y Fernández Cuevas, aprobado por Orden mi
nisterial de 21 de septiembre último, como consecuencia de la 
subasta celebrada el día 27 de octubre próximo pasado, en cum
plimiento de la Orden de convocatoria de la misma, de fecha 
21 del citado mes de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de octubre).

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto:

1.0 Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
construcción de los talleres del Instituto Laboral de Vélez-Rubio 
(Almería) al contratista don Enrique Ros Pellicer, con domicilio 
en Los Segurás, número 1, de San Javier (Murcia), por la can
tidad de dos millones cuatrocientas sesenta y tres mil nove
cientas treinta y una pesetas con ochenta y tres céntimos, que 
representa una baja del 16 por 100 sobre el tipo fijado, equlva,- 
lente a cuatrocientas sesenta y nueve mil trescientas treinta y 
dos pesetas con noventa y siete céntimos, con sujeción a las 
normas contenidas en el pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras a cargo del Departamento, particulares 
del proyecto, en la convocatoria de subasta y en la oferta del 
licitador.

2.0 Dentro del plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la fecha de esta Orden, se otorgará por 
la Dirección General de Enseñanza Laboral y el adjudicatario 
la correspondiente escritura pública ante el Notario designado 
en turno.

3.0 El adjudicatario consignará previamente en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una Sucursal de la misma, y a dispo
sición de este Ministerio, la fianza definitiva de ciento diecisiete 
mil trescientas treinta pesetas con cincuenta y ocho céntimos, 
equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme 
señala la norma décima de la convocatoria de subasta. Esta 
fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en valores del 
Estado, al tipo que para este efecto señalan las disposiciones 
vigentes. En la escritura notarial se copiará ínt^ramente el 
resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán las pólizas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudica
tario o su fiador.

En la escritura notarial se hará constar expresamente, entre 
las estipulaciones que, tanto el presupuesto de la obra como 
los pliegos de condiciones generales, facultativas y económicas, 
se entienden formando parte del contrato. Se consignará espe
cialmente la conformidad del adjudicatario con lo prevenido 
en la norma décima de la Orden de convocatoria.

5.® El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es, como máximo, el de dos años, a partir de su co
miento, y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la firma de la escritura de adjudica
ción a que se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6.0 El adjudicatario habrá de abonar los gastos de inser
ción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia de Almería. También serán de 
su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los Notarios auto
rizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura de con
trata y de las copias de cada una de ellas que sean necesarias 
y demás gastos que ocasione la subasta, así como los de re
cepción en su día. Igualmente quedará obligado al pago de 
cuantos impuestos graven esta contrata y su formalización, in
cluido el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
de conformidad con lo estatuido en el artículo primero del 
Decreto 221/1965, de 11 de febrero, sin que, por tanto, pueda 
ser éste repercutido como partida independiente del presu
puesto.

7.® Igualmente quedará obligado a aserrar esta obra por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación. La póliza habrá 
de extenderse con la condición especial de que, si bien el 
contratista la suscribe con este carácter, es requisito indispen
sable, en caso de siniestro, que el importe íntegro de la indem
nización se ingrese en la Caja General de Depósitos para 
ir pagando la obra que se construya a medida que se vaya rea-
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llzando, previajs las certificaciones facultativas, asi como ios 
demás trabajos de la adaptación.

8.® El importe de ia contrata, asi como los honorarios de 
los señores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al 
crédito consignado en ei capituio tercero, artícuio tercero, grupo 
único del presupuesto de gastos dei Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional en la forma siguiente; 1.527.832,80 
pesetas en el presente ejercicio, e igual cantidad en ei de 1966, 
previa ¡a presentación mensuai de certificación de obra ejecuta
da, con deducción de la baja de subasta y cuentas de honorarios, 
en la forma que determinan ias condiciones del proyecto y 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dema.s efpclo.s.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público haber sido aprobada la adjudicación 
definitiva de mobiliario con destino a la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Jorge de Barce
lona.

Visto el expediente mocado para la resolución dei concurso 
de mobiliario con destino a la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Jorge de Barcelona, por un total de 6.939.503,85 pe
setas, convocado por anuncio inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 16 dei pasado octubre;

Resultando que según consta en el acta del concurso auto
rizada por el Notario don José María Prada, .se procedió a la 
apwtura de los pliegos presentados el día 3 de noviembre si
guiente, y después de^ examen de la documentación aportada 
y propuestas de los licitadores la Mesa resolvió adjudicar pro- 
vi¿oiéilmente el lote en la torma que más adelante se detalla:

Considerando que se han tenido en cuenta las prevenciones 
exigidas por la vigente iegisiación y en particular la Ley de Ad
ministración y Contabilidad y los pliegos de condiciones y pro
yectos que han servido de base al concurso.

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Ratificar los acuerdos de la Me.sa constituida expresa

mente para ia resolución del concurso de mobiliario con destino 
a la Escuela Superior de Bellas Artes de San Jorge de Barce
lona, y, en su consecuencia, adjudicar el servicio a la casa 
«Grandes Almacenes Tarragona, S. A.», de Barcelona —calle 
Sepúlveda, 148—, por un importe de 5.198.542 pesetas, lo que 
supone una baja de 1.740.961,85 pesetas, equivalente al 25,087 
por 100 sobre el presupuesto tipo.

2.0 Esta adjudicación provisional adquirirá carácter defini
tivo si transcurridos quince dias a contar de la fecha de la pu
blicación de esta Orden no se hubiere presentado ninguna re
clamación o no se hubieren estimado presentadas,

3.0 Durante los cinco dias hábiles siguientes al en que esta 
adjudicación adquiere carácter definitivo el adjudicatario deberá 
constituir en la Caja General de Depósitos una fianza univa
lente al 6 por 100 del valor total de la adjudicación, bien en 
metálico o en títulos de la Deuda Pública del Estado.

4.0 El plazo de ejecución de las unidades comprendidas en 
él referido 16te será el propuesto por el adjudicatario, siempre 
que no exceda del que reglamentariamente se fija en el pliego 
de condiciones que ha servido de base al concurso. El pago se 
verificará, previo cumplimiento de los requisitos leales, con 
imputación dei gasto al crédito número 348.612 del vigente Pre
supuestó de gastos de este Departamento, por un total de pe
setas 5.286.817,87, en la siguiente forma: 5.198.542 pesetas a la 
casa «Grandes Almacenes Tarragona», adjudicataria del servi
cio, y 88.275,87 pesetas en concepto de honorarios facultativos 
por formación de proyecto.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro lo digo a V. S para su conocimiento y efecto.s.

Dios ^arde a V. S. muchos años
Madrid. 10 de noviembre de 1965.—El Subsecretario. Luts

Legaz.
Sr. Director de la Escuela Superior de Bella.s .'\rtes de San

Jorge, de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funciona
miento legal, con carácter provisional, de la Escuela 
de Reeducadoras «Madre Sacramenton, creada en el 
Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del San
tísimo Sacramento, en la avenida del Padre Da
mián, número 50, en Madrid.

En el expediente nromovido por el R. P. Asistente General 
de CONPER (Confederación Española de Religiosos), Sección 
de Religiosas, para la autorización de la Escuela de Reeduca,.

dort's «Madre Sacramento», creada en el Instituto de Religiosas 
Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento, en la avenida 
del Padre D.amián, número 50, en Madrid, con el estimulo y 
ayuda del Patronato de Protección a la Mujer;

Resultando que en el expediente se acreditan los requisitos 
procedente.s conforme a la Orden ministerial de 15 de no
viembre de 1945 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de diciem
bre) V que la finalidad de este Centro docente es la formación 
de eaucadoras para la especialísima labor de reeducación de 
la juventud femenina inadaptada;

Considerando que la labor docente desarrollada en la Escuela 
de Reeducadoras es de gran interés y que, conforme a lo dis
puesto por Orden de 2 de febrero 1948 («Boletín Oficial del 
Estado» del 3 de mayo), corresponde a esta Dirección General 
la autorización oficial de ese Centro y sus enseñanzas, cumplién
dose en el mismo lo prevenido por el número 4 de la citada 
Orden,

Esta Eúrección General ha resuelto conceder autorización 
oficial a la Escuela de Reeducadoras «Madre Sacramento», esta
blecida en la avenida del Padre Damián, número 50, de esta 
capital.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
opor timos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1965.—El Director general. 

J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no estatal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 4 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso ccmteruAoso- 
administrativo número 13.507, promovido por «Ame- 
rican Home Products Corporationn, contra reso
lución de este Ministerio de 9 de octubre de 1963.

limo. Sr.; En el recurso contencloso-admlnlstratlvo núme
ro 13.507, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «American 
Home Products Corporation» contra resolución de este Minis
terio de 9 de octubre de 1963, se ha dictado con fecha 28 de 
septiembre último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos: Que no dando lugar a la alegación de Inadml- 
sibilidad propuesta por la parte coadyuvante, debemos desesti
mar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto a nombre de «American Home Products Corporation», 
de Nueva York, contra la Resolución del Registro de la íh’O- 
piedad Industrial de 9 de octubre de 1963, que estimando el de 
reposición deducido por Industrial Farmacéutica Cantabria, So
ciedad Andnima, respecto de otra anterior de 15 de septiembre 
de 1962, anuló y dejó sin efecto la concesión a favor de la 
expresada firma norteamericana de la marca número 383.515, 
denominada «Premarin», para distinguir un medicamento que 
contiene cestrogen, de la clase cuarenta del nomenclador ofi
cial; y declaramos expresamente que el acto administrativo 
recurrido es conforme a derecho y como tal válido y subsis
tente; sin especial ímpo.sición de costas. Asi por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Eu su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
.sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año.s.
Madrid. 4 de diciembre de 1965.

conocimiento v demás

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de diciembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 13.197, promovido por Gon
zalo y Montserrat Corróns, «Hijos de P. Co- 
rróns S. R. C.», contra resolución de este Minis
terio de 21 de mayo de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.197, interpuesto ante el Tr ounai Supremo por Gonzalo 
y Monserrat Corróns, «Hijos de P. Corróns, S. R. C.», contra


